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ADMINISTRACION LOCAL

5072 RESOLUCION de 27 de enero de 1982, del Ayunta­
miento de Alicante, referente al concurso-oposi­
ción para proveer una plaza de Inspector del Cuer­
po de la Policía Municipal.

El excelentísimo Ayuntamiento de Alicante, anuncia convo­
catoria de concurso-oposición libre para cubrir, como funcionario 
de carrera, una plaza de Inspector del Cuerpo de la Policía 
Municipal, vacante en la plantilla de personal, dotada con él 
nivel de proporcionalidad 10, dos pagas extraordinarias anua­
les, ayuda familiar en su caso, incrementos graduales por trie­
nios, dedicación exclusiva y demás emolumentos legales que co­
rrespondan.

El complemento de dedicación exclusiva implica la prohibi­
ción de realizar cualquier otra actividad lucrativa, tanto pública 
come privada.

Entre los requisitos exigidos, además de los generales para 
el ingreso en la Administración Pública, están los de tener la 
nacionalidad española, mayor de veintiún años, sin exceder de 
cincuenta y cinco, el día en que expire el plazo señalado para 
presentar instancias. A los solos efectos de la edad máxima para

su ingreso, se compensará el limite con los servicios prestados 
anteriormente a la Administración Local, cualquiera que sea 
la naturaleza de dichos servicios.

Pertenecer o haber pertenecido al Ejército, Guardia Civil 
o Policía Nacional, con la categoría de Jefe u Oficial en cual­
quier Escala, o estar en posesión del título de licenciado en De­
recho o en Ciencias Políticas.

Las bases de la convocatoria y el programa que ha de re­
gir en el concurso-oposición, se encuentra publicado en el «Bole­
tín Oficial de la Provincia de Alicante» número 4, de 7 de 
enero del año en curso.

Las instancias solicitando tomar parto en el concurso-oposi­
ción, cuyo modelo podrá recogerse o solicitarse en el Nego­
ciado de Personal de este excelentísimo Ayuntamiento de Ali­
cante, se presentarán debidamente cumplimentadas y reinte­
gradas en el Registro General de la Corporación, o en la forma 
establecida en el artículo 00 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo, en el plazo de treinta días hábiles, desde el siguiente 
al de la publicación del presente extracto en el «Boletín Oficial 
del Estado», acompañando el resguardo de haber abonado la 
cantidad de dos mil pesetas en concepto de derechos de examen.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Alicante. 27 de enero de 1982.—El Alcalde.—El Secretario 

general.—2.452-E.


